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Referencia. 11001 3103 022 2018 00324 00 

 

1. Se reconoce personería al (la) abogado(a) Fernando Alarcón 

Alarcón como apoderado(a) de la parte ejecutada - Nubia Catalina Rojas 

Gómez1, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2. Respecto a la solicitud que obra en el conse.14, por secretaría 

remítase el oficio de levantamiento de cautela, con sujeción a lo 

dispuesto en auto de fecha junio 29 de 2021. Además, indíquesele a la 

parte interesada que previo al desglose, debe consignar el arancel 

respectivo en cuantía de  

 

3. Para finalizar, secretaría de cumplimiento inmediato al numeral 

cuarto del auto visto en el consecutivo 07, y liquide las costas allí 

impuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Jc 
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